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Organismos empresariales con
sideraron que algunos princi
pios de la Ley de Competen
cia dan al organismo antimo
nopolios discrecionalidad en
su actuación y arbitrariedad e
incluso hasta consideran que
algunos artículos son inconsti
tucionales

La Confederación Nacio
nal de Cámaras Industriales
Concamin y la Confedera

ción Patronal de la Repúbli
ca Mexicana Coparmex en
viaron comentarios a la Comi
sión Federal de Competencia
Económica Cofece sobre
disposiciones regulatorias
de la Ley para modificar su
redacción

La Concamin hizo reco
mendaciones en el artículo 5
referente a la definición de ba
rreras a la entrada donde se
da la posibilidad de que la Co
misión realice interpretaciones

según ese organismo
No podemos dejar abierta

la posibilidad de que la Cofece
pueda en el futuro considerar
actos o elementos que no es

tán expresamente contempla
dos en la ley y en las disposi
ciones dijo

Advirtió que deben quedar
más claros los elementos en los
cuales se basará la Cofece para
determinar la existencia de po
der sustancial en un mercado

La Coparmex calificó de
discrecional la manera en la que
la Cofece determinará el daño

causado por un agente econó
mico que haya violado la Ley y
al que se le imponga multa

Dijo que el artículo 158 es
inconstitucional pues en este se
dice que para determinar el da
ño causado por la Cofece debe
considerar la situación del mer
cado que se estime hubiera pre
valecido si no hubiera habido
una práctica monopólica
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